
El  importante  programa  de
contención  de  menores  Avome
comenzó a trabajar en nuestro
departamento
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Avome es un programa social que existe desde el año 1971 para
el  desarrollo  y  crecimiento  de  los  niños  y  niñas  en  un
contexto  adecuado  y  propicio  para  su  formación  física,
emocional e intelectual. Articula la acción de familias que
acogen temporalmente en su hogar a niños/as, desde recién
nacidos  hasta  aproximadamente  los  13  años,  mientras  se
resuelve su situación legal.
Fabiana Erbetta, coordinadora en San Rafael de Avome, dialogó
con FM Vos (94.5) y con nuestro diario y explicó que es una
entidad  que  lleva  50  años  trabajando  en  Mendoza.  “Este
programa  de  familias  temporarias  está  desde  el  año  ’98
instalado en el Gran Mendoza, estamos en zona este, Valle de
Uco y nos quedaba San Rafael y la zona sur. Nos habían llamado
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muchas familias interesadas pero no habíamos llegado, así que
ya estamos instaladas en la avenida El Libertador 275. Hay una
trabajadora social, una psicóloga y una abogada trabajando en
este programa”, dijo y agregó: “La idea es que las familias en
forma solidaria se puedan sumar a este programa, que es cuidar
a un niño en forma temporal (no es adopción), es ayudar a ese
niño hasta que se resuelva su situación, ya sea que pueda
volver con algún familiar que esté apto para su cuidado o que
se pida el estado de adaptabilidad y salga en adopción”.
El tiempo que esos menores permanecen con las familias no
tiene una fecha límite, sino que depende de cada situación.
Pueden darse situaciones en las que hay madres que renuncian a
su maternidad, abandonos y otras similares y cada una tiene
sus particularidades. Casos que implican maltrato o abusos,
teniendo en cuenta los tiempos judiciales, pueden significar
hasta un año de custodia sobre el niño afectado.
“Por ahí los tiempos de la ley no son los tiempos de los
niños, entonces los niños siguen creciendo, ya sea en un hogar
o en una familia y nosotros necesitamos pensar en ese niño,
que tenga una familia. La creación de este programa viene un
poco a cumplir y a tratar de que el niño no esté en hogares,
que esté en un ámbito familiar con una familia temporaria que
lo  pueda  ayudar  en  su  desarrollo,  para  que  cuando  salga,
vuelva con su familia o quede en adopción esté mucho mejor”,
expresó.
Hay 56 menores en San Rafael, más los que tienen General
Alvear y Malargüe. Es por eso que se requieren familias que se
sumen  a  su  cuidado.  Las  personas  que  lo  deseen,  pueden
acercarse  a  la  dirección  mencionada  para  obtener  más
información,  comunicarse  al  2604627860,  o  contactar  a  la
entidad a través de Instagram buscando “familia temporaria
zona sur”. Hay un equipo que evalúa a las familias que se
ofrecen, los analizan psicológica y ambientalmente, y realizan
visitas periódicas a fin de conocer después el estado en que
se encuentran los menores.


